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Personas físicas y morales 

 
Pérez Chávez  •  Campero  •  Fol 

La fusión de sociedades es una figura compleja, pues de su 
realización deriva una serie de consecuencias económicas, 
financieras, fiscales, jurídicas y técnicas. Al respecto, en el 
apartado I de esta obra comentamos las principales 
obligaciones que, desde los puntos de vista legal, contable, 
fiscal, laboral y de seguridad social, deberán cumplir las 
sociedades que se fusionen, así como las que surjan con 
motivo de la fusión. En la medida de lo posible, se 
complementa la teoría con casos prácticos que facilitan el 
entendimiento de los temas que se tratan en cada uno de los 
capítulos que componen el apartado I de esta obra. 
 
En el apartado II se hace referencia al tratamiento legal, fiscal 
y de seguridad social de la escisión de sociedades, para los 
efectos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el CFF, 
la Ley del ISR, la Ley del IVA, la Ley del IEPS, la Ley del IMSS y 
la Ley del Infonavit. También, diversos ejemplos prácticos 
ayudarán a nuestros lectores a comprender mejor los temas 
que se abordan en cada uno de los capítulos de este 
apartado. 
 

Consulta todo nuestro fondo editorial en 
www.tax.com.mx 

http://www.tax.com.mx/
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